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Acuerdo De Concqjo lvfrmicipd
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N" O9+2o/2o,-M,DCGAL-T

Crnl. Gregorio Atbonocín Lonchipo,02 de novtembre de 2020

VISIOS:
f¡ SesiOn Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 02 de noviembre de 2020, en orden del dío, sobre:
,,ApROBAR lo Donoción de moterioles de conslrucción solicitodo por el Director CM Crl. Gregorio Albonocín

L. Crl. Cob. Sergio P. Villolobos Alborrocín y el Presidente de lo APAFA 2020 de lo IEPM "Crl. Gregorio Alborrocín

1." Sr. Julio C. Gonzoles Ayolo, poro ejecutor lo obro "Cofetín Snock Escolor Soludoble", en los inslolociones

lo IEPM Crl. Gregorio Alborrocín 1.", y;

ITAL

LANCH¡PA

eue, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocin Lonchipo, como ente de Gobierno Locol gozo

de outonomÍo político, económico y odministrolivo en los osuntos de su compelencio conforme lo dispone

el ortículo 194. de lo Constitución Político del Esiodo, en concordoncio con el ortículo ll del Título Preliminor

de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

eue, el numerol 25) del ortículo 9o de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes prevé como

otribución del Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de

lo municipolidod o fovor de entidodes públicos o privodos sin fines de lucro y lo vento de sus bienes en

subosto público;

eue, el ort. 39o de lo de lo Ley No 27972, Ley OrgÓnico de Municipolidodes, estoblece que Los concejos

municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo

el ortículo 4ld de dicho Ley preciso que tos Acuerdos de Concejo son decisiones, que tomo el Concejo,

referidos o osuntos específiios de interés público, vecinol o institucionol que expreson lo voluntod del órgono

de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Que, medionte oficio N" 005/tEpM CGAL/CIU/RP, de fecho 2ó de ocfubre de|2020, el Direclor cM crl.

Cróorió Alborrocín L. Crl. Cob. Sergio P. Villolobos AlborrocÍn, solicito lo donoción de molerioles de

conllrucción, poro ejecutor lo obro "cJofetín snock Escolor soludoble"; osimismo, medionie solicilud s/N, de

fecho 2g de octubre del 2020, el presidenle de lo APAFA 2O2O de lo IEPM "Crl. Gregorio Alborrocín 1." Sr. Julio

C. Gonzoles Ayolo, solicito donoción de molerioles de construcción poro ejeculor lo mismo obro, consistente

en 120 bolsos de cemento, 40 vorillos de'/2, 50 vorillos de'/, y 800 lodrillos blocker ll;

por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debole correspondienle, el Pleno del Concejo Municipol, con

et voto por uNANtMtDÁtrjii iielló, y án mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo

Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972i y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto'

SE ACORDó:

ARTfcUto pR¡MERo.. APRoBAR lo Donoción de moterioles de construcción o fovor de lo IEPM Crl' Gregorio

AlbonocÍn 1., solicitodo pór et oirector CM Crl. Gregorio Alborrocín L' Cf. Cob. Sergio P, villolobos Albonocín

y el presidente de lo Ár¡rn 2O2O de lo IEPM "ód. Gregorio Albonocín 1." Sr. Julio C. Gonzoles Ayolo,

consistente en 120 bolsos de cemenlo, 40 vorillos Oe N, 5O vorillos de Vt y 800 lodrillos blocker ll, sujetos o

lnformededisponibilidodemitidoporlounidodorgónicocompetente'

ARTfcuto 5EGUNDo.. ENSARGAR el cumplimiento del presenfe Acuerdo o lo Gerencio Municipol' debiendo

comunicor el cumplimiento del mismo o lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstitucionol' poro que

esto último informe ol Pleno del Concejo Municipol'

ARIÍCULO IEnCERO.. DlspoNER, que lo Gerencio de secretorío Generol e lmogen lnstilucionol poro que

procedo con lo notificociÓn y lo correspondiente publicoción del presente Acuerdo de concejo Municipol'

poro los fines de LeY.

cÚMPIASE. COMUNfQUESE Y ARC
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